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Acta de Votación 
 

    

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

        

  

Miércoles, 13 de febrero de 2019 
 

      

  

En San José, a las diez horas con veinte minutos del trece de febrero del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 
Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya 
García y Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo) 
 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

17-014239-0007-CO 
 

2019002489 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

No ha lugar a la gestión formulada. 

17-016383-0007-CO 
 

2019002490 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

18-017615-0007-CO 
 

2019002491 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

18-018363-0007-CO 
 

2019002492 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el 
escrito incorporado al expediente digital a las 14:51 
horas del 8 de febrero de 2018, únicamente en 
cuanto a en cuanto a las citas médicas perdidas, la 
cita de 24 de enero de 2019, la interrupción de sus 
terapias físicas y las condiciones de transporte a sus 
citas médicas, alegados por el petente, con el fin de 
que se tramite como un asunto nuevo. 

18-018513-0007-CO 
 

2019002493 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana 
Musa Mirabal, Directora General del Hospital de 
Guápiles y a Daver Vidal Romero, Director Médico 
del Hospital Dr. Tony Facio, o a quienes en sus 
lugares ocuparen esos cargos, que de manera 
coordinada y conjunta dispongan lo necesario para 
que al amparado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que 
requiere en el servicio médico que corresponda, 
según el criterio de su médico tratante, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide. Se advierte a los recurridos que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 

 

Documento firmado digitalmente
23/05/2019 14:54:43



   

 

2 
 

 

   

 

Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese en forma 
personal a Iliana Musa Mirabal, Directora General del 
Hospital de Guápiles y a Daver Vidal Romero, 
Director Médico del Hospital Dr. Tony Facio, o a 
quienes en sus lugares ocuparen esos cargos. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota.- 

18-020006-0007-CO 
 

2019002494 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

No ha lugar a la gestión formulada. 

18-020665-0007-CO 
 

2019002495 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. La Magistrada 
Hernández López salva el voto y ordena continuar el 
trámite de la acción planteada. 

18-020737-0007-CO 
 

2019002496 RECURSO DE AMPARO Desglósese el escrito recibido en la Secretaría de la 
Sala a las 10:10 horas del 30 de enero de 2019, a fin 
de que sea tramitado como un asunto  nuevo. 
Respecto al informe de cumplimiento aportado, 
agréguese a sus antecedentes y archívese el 
expediente. 

18-020811-0007-CO 
 

2019002497 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara 
con lugar el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas a la parte recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 

19-000140-0007-CO 
 

2019002498 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades penitenciarias adscritas al Ministerio de 
Justicia y Paz de lo consignado en el considerando 
V. El Magistrado Rueda Leal da razones adicionales. 

19-000154-0007-CO 
 

2019002499 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-000328-0007-CO 
 

2019002500 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-000530-0007-CO 
 

2019002501 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 
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19-000809-0007-CO 
 

2019002502 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se ordena desglosar el escrito presentado por la 
recurrente a las 15:56 hrs. del 8 de febrero de 2019, 
a fin de que se tramite como asunto nuevo. 

19-000914-0007-CO 
 

2019002503 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Dr. 
Francisco Pérez Gutiérrez, Director Médico y  al Dr. 
Vladimir Castro Dubón, Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela o a quienes ocupen dichos cargos, disponer 
lo necesario para que se asigne cita en la 
especialidad de ortopedia a [NOMBRE 001], 
CÉDULA DE IDENTIDAD [VALOR 001],  dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta resolución. Se advierte a la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El Magistrado Rueda 
Leal y  la Magistrada Esquivel Rodríguez an razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un 
plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. Notifíquese esta 
resolución al Dr. Francisco Pérez Gutiérrez, Director 
Médico del Hospital San Rafael de Alajuela de la 
Caja Costarricense de Seguro Social o a quien 
ocupe ese cargo, en forma PERSONAL. 

19-001094-0007-CO 
 

2019002504 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-001103-0007-CO 
 

2019002505 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo, Ivette García La Hoz y Gerardo 
Sáenz Batalla, en sus calidades de Director General, 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Jefe del Servicio de 
Cirugía General respectivamente, todos del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan 
dichos cargos, que adopten las medidas necesarias 
dentro del ámbito de sus competencias, para que se 
le realice la cirugía al amparado de su rodilla 
izquierda para el 15 de abril de 2019, bajo criterio y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del 
paciente no contraindiquen tal intervención y se 
hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales; de ser necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados  con  los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria, 
los  que  se liquidarán  en  ejecución  de  sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Mario Felipe Ruiz Cubillo, Ivette García 
La Hoz y Gerardo Sáenz Batalla, en sus calidades de 
Director General, Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Jefe del Servicio de Cirugía General 
respectivamente, todos del Hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, 
en forma personal. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez, dan razones adicionales y ordenan 
a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados. 

19-001223-0007-CO 
 

2019002506 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a 
quienes ocupen los cargos de Director General y al 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
Monseñor Víctor Manuel Sanabria, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que  en un plazo no mayor  a un 
mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, la amparada sea valorada en el Servicio 
de Oftalmología.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a quienes ocupen los cargos de Director 
General y al Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital Monseñor Víctor Manuel 
Sanabria, en forma personal. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Rueda Leal dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un 
plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
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19-001242-0007-CO 
 

2019002507 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Vladimir Castro Dubón, 
en sus calidades de Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia respectivamente, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su 
lugar ejerzan dichos cargos, coordinar y disponer 
todas las actuaciones que se encuentren dentro del 
ámbito de sus competencias, a fin de que a la 
amparada se le realice la cita que tiene con el 
médico especialista en Ortopedia el 20 de marzo de 
2019. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y Vladimir 
Castro Dubón, en sus calidades de Director General 
y Jefe del Servicio de Ortopedia respectivamente, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, de 
manera personal. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. Los Magistrados Rueda Leal, Esquivel 
Rodríguez y Chacón Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un 
plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

19-001304-0007-CO 
 

2019002508 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-001334-0007-CO 
 

2019002509 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos 
Argüello Castro y Mario Boschini López, en su 
condición de Director General a.i. y Jefe del Servicio 
de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, disponer lo necesario para que la parte 
amparada [NOMBRE 001], sea valorado por el 
especialista del Servicio de Ortopedia del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, el 18 de junio de 
2019, fecha fijada con ocasión de la interposición de 
este recurso de amparo. Asimismo, comuniquen de 
inmediato a la parte recurrente la programación de la 
cita. Se les advierte que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un 
plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. El Magistrado Castillo 
Víquez consigna nota. Notifíquese la presente 
resolución a Carlos Argüello Castro y Mario Boschini 
López, en su condición de Director General a.i. y 
Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quien 
en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. 

19-001338-0007-CO 
 

2019002510 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Carlos Argüello Castro y Mario Boschini 
López, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que el 9 de 
mayo de 2019, efectivamente, se realice al 
recurrente el procedimiento quirúrgico que requiere, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo de atención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes recibieren una orden que deban cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese la presente resolución a la parte 
recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal. Los Magistrados Rueda Leal y 
Chacón Jiménez y la Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado salvan parcialmente el 
voto, en forma separada, y disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas.- 

19-001368-0007-CO 
 

2019002511 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-001371-0007-CO 
 

2019002512 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Pedro González Morera y Alejandro Zapata 
Almendárez, por su orden Director General y Jefe del 
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Servicio de Fisiatría, ambos del Centro de Atención 
Integral en Salud Dr. Marcial Fallas Díaz, o quienes 
ejerzan dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que el amparado sea valorada en el Servicio de 
Fisiatría en la fecha indicada en el informe; sea, 9 de 
marzo de 2019. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Notifíquese 
esta resolución a Pedro González Morera y Alejandro 
Zapata Almendárez, por su orden Director General y 
Jefe del Servicio de Fisiatría, ambos del Centro de 
Atención Integral en Salud Dr. Marcial Fallas Díaz, o 
quienes ejerzan dichos cargos. La Magistrada 
Esquivel Rodríguez y el Magistrado Rueda Leal 
ponen nota. La Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado salvan parcialmente el 
voto en forma separada y disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001402-0007-CO 
 

2019002513 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Vanessa María Montiel Cubillo, Ernesto Ramón 
Delgado Vidoña y Juan Pablo Roig Zamora, por su 
orden Directora General a.i., Jefe de Cirugía General 
y Médico Especialista en Ortopedia, todos del 
Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
dispongan lo necesario para que a la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se le realice el procedimiento quirúrgico que requiere 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir 
de la  comunicación de esta sentencia, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con todos los 
procedimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios para efectuar la 
cirugía.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese 
esta resolución a Vanessa María Montiel Cubillo, 
Ernesto Ramón Delgado Vidoña y Juan Pablo Roig 
Zamora, por su orden Directora General a.i., Jefe de 
Cirugía General y Médico Especialista en Ortopedia, 
todos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado Castillo 
Víquez ponen nota. El Magistrado Cruz Castro salva 
el voto y declara sin lugar el recurso. 

19-001473-0007-CO 
 

2019002514 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades recurridas de lo indicado en el 
Considerando VI de esta sentencia. 

19-001522-0007-CO 
 

2019002515 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de 
amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
N° 17-001676-0007-CO.- 

19-001572-0007-CO 
 

2019002516 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-001611-0007-CO 
 

2019002517 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Jeremías Sandí 
Delgado, por su orden Director General  y Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata dispongan lo necesario 
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice el procedimiento 
quirúrgico que requiere dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la  comunicación de esta 
sentencia, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que una variación de 
las circunstancias médicas del paciente no 
contraindique tal intervención y haya cumplido con 
todos los procedimientos preoperatorios. Además, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios para 
efectuar la cirugía. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese 
esta resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y 
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Jeremías Sandí Delgado, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado Castillo 
Víquez ponen nota. 

19-001708-0007-CO 
 

2019002518 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda 
Leal y la magistrada Hernández López dan razones 
adicionales. 

19-001753-0007-CO 
 

2019002519 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias y Eugenia Cruz Harley, por su 
orden Directora General y Jefa del Servicio de 
Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, 
o quienes ejerzan dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la amparada sea valorada 
en el Servicio de Oftalmología en un plazo no mayor 
a UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social, al pago de costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Ileana Balmaceda Arias y Eugenia Cruz 
Harley, por su orden Directora General y Jefa del 
Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San 
Juan de Dios, o quienes ejerzan dichos cargos, en 
forma personal. La Magistrada Esquivel Rodríguez y 
el Magistrado Rueda Leal dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los 
asegurados. 

19-001764-0007-CO 
 

2019002520 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-001781-0007-CO 
 

2019002521 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y María José Zamora 
Montes, por su orden Director General y Jefa del 
Servicio de Urología, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o quienes ejerzan dichos cargos, que 
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giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que el amparado  sea valorada 
en el Servicio de Urología en un plazo no mayor a 
TRES MESES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y María José 
Zamora Montes, por su orden Director General y Jefa 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o quienes ejerzan dichos cargos, 
en forma personal. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Rueda Leal, dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un 
plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

19-001817-0007-CO 
 

2019002522 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda 
Leal salva el voto y rechaza de plano el recurso. 

19-001834-0007-CO 
 

2019002523 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.- Los Magistrados 
Rueda Leal, Hernández López y Esquivel Rodríguez 
salvan el voto y ordenan hacer la prevención del 
artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001850-0007-CO 
 

2019002524 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. La Magistrada 
Hernández López salva el voto y ordena dar curso a 
la acción. 

19-001985-0007-CO 
 

2019002525 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-002035-0007-CO 
 

2019002526 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-002088-0007-CO 
 

2019002527 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

 

 

A las doce horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V.  
Presidente a.i. 

Documento firmado digitalmente
23/05/2019 14:54:43


		2019-05-23T14:54:43-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




